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¿Cómo funciona el proceso de conciliación? 

1.​ Solicitud de Conciliación: La parte interesada (trabajador o empleador) 
presenta una solicitud de conciliación ante el CCL. Esta solicitud puede 
hacerse de manera presencial, en línea o por otros medios que establezca 
el Centro. 

2.​ Citatorio: El CCL cita a la contraparte a una audiencia de conciliación. La 
notificación se realiza a través de diversos medios, incluyendo el buzón 
electrónico que se asigna a las partes. 

3.​ Audiencia de Conciliación: Se llevan a cabo una o varias audiencias (con 
un plazo máximo de 45 días naturales). En estas audiencias, un conciliador 
profesional e imparcial facilita la comunicación entre las partes, 
ayudándoles a explorar posibles soluciones y llegar a un acuerdo. No es 
obligatorio contar con un abogado en esta etapa. 

4.​ Convenio o No Conciliación:  
o​ Si las partes llegan a un acuerdo, se elabora un convenio por escrito 

que tiene la validez de cosa juzgada, es decir, es obligatorio y puede 
exigirse su cumplimiento ante un tribunal. 

o​ Si no se logra un acuerdo, el CCL emite una Constancia de No 
Conciliación, que es un requisito indispensable para poder 
presentar una demanda ante el tribunal laboral competente. 

¿Qué tipo de conflictos se deben conciliar en el CCL? 

En general, la mayoría de los conflictos laborales individuales (despidos 
injustificados, reclamación de salarios, prestaciones, etc.) y colectivos de orden 
local deben pasar por el proceso de conciliación prejudicial en el CCL. 

Existen algunas excepciones donde no es necesario agotar la etapa de 
conciliación, como en casos de: 

●​ Discriminación por embarazo. 
●​ Acoso laboral u hostigamiento sexual. 
●​ Designación de beneficiarios. 
●​ Trata laboral, trabajo forzoso u obligatorio, y trabajo infantil. 
●​ Conflictos relacionados con la libertad de asociación, libertad sindical y 

negociación colectiva. 
●​ Impugnación de estatutos sindicales. 

¿Cuáles son los beneficios de la conciliación? 

●​ Gratuidad: Los servicios del CCL son gratuitos. 
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●​ Rapidez: El proceso de conciliación tiene plazos más cortos que un juicio 
laboral (máximo 45 días naturales). 

●​ Economía: Evita los costos económicos y el desgaste que implica un litigio. 
●​ Imparcialidad: Los conciliadores son profesionales neutrales que buscan 

un acuerdo justo para ambas partes. 
●​ Confidencialidad: Los temas tratados en las sesiones de conciliación son 

confidenciales. 
●​ Voluntariedad del acuerdo: El acuerdo se alcanza por la voluntad de las 

partes. 
●​ Eficacia: El convenio tiene la misma validez que una sentencia judicial. 
●​ Prevención de conflictos futuros: Fomenta la comunicación y el 

entendimiento entre las partes, lo que puede prevenir futuros desacuerdos. 

Para ubicar el Centro de Conciliación Laboral específico en el estado que te 
interese, tienes varias opciones: 

1.​ Sitio web del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
(CFCRL): En su página oficial, https://www.gob.mx/cfcrl, puedes encontrar 
información sobre su ubicación y las oficinas estatales que tienen a su 
cargo en algunos estados para la conciliación de asuntos locales. También 
cuentan con un mapa interactivo: https://centrolaboral.gob.mx/mapa-sedes/ 

2.​ Sitios web de los Centros de Conciliación Laboral Estatales: Cada 
estado ha implementado su propio Centro de Conciliación Laboral. Puedes 
encontrar sus sitios web buscando en internet "Centro de Conciliación 
Laboral de [nombre del estado]". Por ejemplo, en Jalisco es 
https://ccl.jalisco.gob.mx/. 

3.​ Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral: La 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) tiene una sección donde 
se enlistan algunas sedes: https://reformalaboral.stps.gob.mx/sedes. 
Aunque esta página no contiene la lista exhaustiva de todos los centros 
estatales, puede ser un buen punto de partida. 
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